
  
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
NEIVA HUILA 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 
 

Neiva, tres (03) de agosto de Dos Mil Veinte (2020) 

 

DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A.  

DEMANDADO:   OSCAR ARTURO GIRÓN GIRÓN  

RADICADO:      2009-00127-00 

 

Mediante memorial allegado por el apoderado judicial del BANCO FINANDINA S.A., 

solicitó al Despacho oficiar a la NUEVA E.P.S. de esta municipalidad, a efectos de 

que informe en que entidad labora el señor OSCAR ARTURO GIRÓN GIRÓN, y en 

consecuencia dar trámite a las medidas cautelares pertinentes, alegando la 

protección legal de dicha información.  

Ahora bien, este Despacho habrá de denegar lo pedido al tenor de lo expuesto en 

el Numeral 1 del Artículo 85 del Código General del Proceso, toda vez que dicho 

trámite compete a un impulso de parte, siendo en consecuencia menester para 

aquella interponer la respectiva petición ante la entidad, y en caso de ser 

denegada la misma, acudir por esta vía jurisdiccional para obtener la información 

por intermedio del correspondiente requerimiento a la E.P.S. en cuestión.   

 

En atención a lo anterior, el Despacho,  

 

RESUELVE 

 

DENEGAR la solicitud interpuesta al tenor de lo considerado.  

 

 NOTIFIQUESE, 

 

 

 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

JS 
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